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2023/GIN_01/000047 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Núm.  237/2023 

 

Asunto: INFORME EMITIDO POR EL ÓRGANO INTERVENTOR EN APLICACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 15.6 Y 27.2 DEL REAL DECRETO 424/2017, DE 28 DE ABRIL, POR EL 

QUE SE REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTROL INTERNO EN LAS 

ACTIVIDADES DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL Y EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 

ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA, SOBRE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL 

PRESIDENTE DE LA ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A LOS REPAROS 

EFECTUADOS, LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL CONTROL DE LAS CUENTAS A 

JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA Y EL SEGUIMIENTO DE LAS 

INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES. 

Normativa aplicable: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL). 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del Sector Público Local. 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que desarrolla el capítulo primero 

del Título Sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, RLCAP). 

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

los presupuestos de las entidades locales.  

- Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por 

la que se dictan medidas para el desarrollo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 diciembre, 

por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales. 

-  Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos 

de las entidades locales. 

-  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del modelo normal de contabilidad local. 

INFORME: 

PRIMERO. - En aplicación del art. 218.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

el artículo 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local, se informa al Pleno de 

 

Las resoluciones adoptadas por la Presidencia de esta Entidad Local sobre propuestas 

informadas por Intervención con emisión de reparo con efectos suspensivos:  

(DP: Decreto de Presidencia.) 
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LEVANTAMIENTO DE REPAROS EN EL EJERCICIO DE 2022 

    MOTIVO REPARO 

1 

EXP. 4625 DP 2023/22 de Telefónica España SAU., 

solventando reparo suspensivo del Informe de Intervención 

N.º 274/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

2 

EXP. 6193 DP 2221/22 de Telefónica Móviles, solventando 

reparo suspensivo del Informe de Intervención N.º383/22 SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

3 

EXP 6945 DP 2379/22 de Telefónica España SAU, 

solventando reparo suspensivo del Informe de Intervención 

N.º 390/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

4 

EXP. 6844 DP 2377/22 de Telefónica España SAU, 

solventando reparo suspensivo del Informe de Intervención 

N.º 409/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

5 

EXP 6252 DP 2267/22 de Telefónica Móviles, solventando 

reparo suspensivo del Informe de Intervención N.º 403/22 SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

6 

EXP 6940 DP 2326/22 de Telefónica España SAU, 

solventando reparo suspensivo del Informe de Intervención 

N.º 391/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

7 
FACTURACIÓN TELEFONICA FIJO 

SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

8 

GAC 401 DP 5151/22 Camino de Hierro, solventando reparo 

de informe de intervención 744/22 

Propuesta de abono de las facturas 
TRAGSA en la gestión Integral del 
Camino de Hierro, (111.100,35 €), 
unidades fuera de encargo. 

9 

GRH 1388 DP 5213/22 Telefónica, solventando reparo de 

informe de intervención 783/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

10 

GPR 123 DP 7122/22 de San Fernando, solventando reparo 

de Informe N.º 826/22 y 1153/22 

POSIBLE FRACCIONAMIENTO DEL 
OBJETO DEL CONTRATO. CONTRATO 
MENOR. NO DESCARTA EL 
FRACCIONAMIENTO. 

11 

GRH 1635 DP 6579/22 Telefónica Móvil solventando reparo 

de informe N.º 828/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 
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LEVANTAMIENTO DE REPAROS EN EL EJERCICIO DE 2022 

    MOTIVO REPARO 

12 

GRH 1839 DP 7224/22  y DP 7296/22  Naturgy solventando 

reparo de informe N.º 909/22 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL SIN 
CONTRATO. Art. 216.2 c) del TRLRHL 

13 

GRH 1657 DP 5934/22 Telefónica Móvil solventando reparo 

de informe N.º 943/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

14 

GRH 1659 DP 5935 Telefónica Móvil solventando reparo de 

informe N.º 945/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

15 

GRH 1395 DP 6305/22 Telefónica España SAU solventando 

reparo de informe N.º 983/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

16 

GRH 2025 DP 6226/22 Telefónica España, solventando 

reparo de informe N.º 985/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

17 

GRH 2018 DP 6224/22 Telefónica España, solventando 

reparo de informe N.º 986/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

18 

GRH 2037 DP 6842/22 de Naturgy, solventando reparo 

suspensivo del Informe N.º 994/22 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL SIN 
CONTRATO. Art. 216.2 c) del TRLRHL 

19 

GRH 2037 DP 6843/22 Naturgy solventando reparo de 

informe N.º 994/22 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL SIN 
CONTRATO. Art. 216.2 c) del TRLRHL 

 
20 

TGF 127 DP 119/23 solventando reparo del Informe N.º 

1205/22 

ASISTENCIAS TÉCNICAS Y SUMINISTROS 
EFECTUADOS PARA EL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO 154.597,04 € 

21 

GRH 2446 DP 7114/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1250/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

22 

GRH 2447 DP 7005/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1259/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

23 

GRH 2443 DP 7066/22 Telefónica España solventando reparo 

de informe N.º 1230/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

24 

GRH 2412 DP 7292/22 Naturgy Peñaranda solventando 

reparo de informe N.º 1267/22 
SUMINISTRO DE GAS NATURAL SIN 
CONTRATO. Art. 216.2 c) del TRLRHL 

25 

GRH 2444 DP 7295/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1285/22  
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

26 

GRH 2445 DP 7113/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1286/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 
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LEVANTAMIENTO DE REPAROS EN EL EJERCICIO DE 2022 

    MOTIVO REPARO 

27 

GRH 3056 DP 7478/22 Telefónica España SAU, solventando 

reparo del informe N.º 1375/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

28 

GRH 3055 DP 7556/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1382/22 
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

29 

GRH 3054 DP 7543/22 Telefónica Móviles solventando 

reparo de informe N.º 1402/22  
SUMINISTRO DE TELEFONÍA SIN 
CONTRATO. Art. 216.2.c) del TRLRHL 

 

 

 

Para la mayoría de casos anteriores, el motivo de los reparos es que el importe de las 

facturas supera el umbral del contrato menor de suministro, tal y como se encuentra regulado en los 

artículos 118 y 131.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En este 

sentido, la Intervención entiende que, si se sigue considerando necesario ese servicio o suministro, 

se debe impulsar el correspondiente expediente de contratación considerando las necesidades de 

suministros y servicios de los distintos departamentos, procediendo de acuerdo con los formalismos 

previstos en la normativa vigente.  

 

 

 SEGUNDO.- Anticipos de Caja Fija y Cuentas a Justificar existentes en el ejercicio 

2022: 
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ANTICIPOS DE CAJA FIJA 2022 

   

      

ÁREA PROVISIÓN 

INICIAL 

PARTIDAS IMPORTE 

JUSTIFICADO 

DECRETO FECHA 

      

PRESIDENCIA 3.000,00 10-9120A-2260100 2.991,85 6724/22 15/12/2022 

   

2.991,85 

  

      

   

1.255,64 7267/22 28/12/2022 

   

1.255,64 

  

      

ECONOMÍA Y 

HACIENDA 

24.000,00 27-4190A-2210300 37,99 7276/22 28/12/2022 

  

27-4190A-2240000 1030,17 

  

  

27-4190A-2250100 252,56 

  

  

27-4190A-2269900 176 

  

  

27-4190B-2210300 155,2 

  

  

27-4190F-2269900 895,5 

  

  

27-4190G-2269900 371,34 

  

   

2.918,76 

  

      

      

BIENESTAR 

SOCIAL 

30.000,00 61-2310C-2210500 60,42 1877/22 11/05/2022 
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61-2310C-2230000 65,00 

  

  

61-2310C-2269900 504,59 

  

  

61-2311A-2200100 18,40 

  

  

61-2311A-2219900 79,09 

  

  

61-2311A-2269900 37,50 

  

  

61-2311A-2269918 345,10 

  

  

61-2311B-2220100 55,82 

  

  

61-2311B-2230000 35,00 

  

  

61-2311B-2269900 360,52 

  

   

1.561,44 

  

      

  

61-2310C-2210500 188,77 5881/22 18/11/2022 

  

61-2310C-2230000 122,00 

  

  

61-2310C-2269900 1.820,49 

  

  

61-2311A-2200100 115,00 

  

  

61-2311A-2219900 20,10 

  

  

61-2311A-2269900 92,51 

  

  

61-2311A-2269918 215,10 

  

  

61-2311B-2211000 33,75 

  

  

61-2311B-2220100 88,80 
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61-2311B-2230000 50,00 

  

  

61-2311B-2269900 166,30 

  

  

61-2311B-2269919 50,40 

  

   

2.963,22 

  

      

  

60-2312A-2269900 38,28 6941/22 20/12/2022 

  

61-2310C-2210500 70,51 

  

  

61-2310C-2230000 53,00 

  

  

61-2310C-2269900 1.000,98 

  

  

61-2311A-2200100 82,80 

  

  

61-2311A-2219900 119,85 

  

  

61-2311A-2269900 233,26 

  

  

61-2311A-2269918 709,05 

  

  

61-2311B-2210500 101,47 

  

  

61-2311B-2211000 32,00 

  

  

61-2311B-2220100 83,20 

  

  

61-2311B-2230000 100,00 

  

  

61-2311B-2269900 947,70 

  

  

61-2311B-2269919 56,75 

  

   

3.628,85 
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CULTURA 10.000,00 70-3260A-2260600 3.395,07 6860/22 19/12/2022 

  

71-3300A-2279905 255,52 

  

  

71-3340C-2211000 41,88 

  

   

3.692,47 

  

      

      

SERVICIOS 

GENERALES 

10.000,00 31-9203A-2250200 2.230,92 7503/22 30/12/2022 

  

31-9203A-2279900 3.245,48 

  

  

31-9203F-2210300 74,54 

  

  

31-9203F-2269900 282,04 

  

   

5.832,98 

  

      

 

PAGOS A JUSTIFICAR 2022 

 

 

      

HABILITADO 
IMPORTE  

CONCEDIDO 

IMPORTE  

JUSTIFICADO 
FECHA PAGO 

FECHA  

LIMITE 

JUSTIFICACIÓN  

FECHA  

JUSTIFICA

CIÓN 

      

VICENTE SUTIL, EVA 1.685,95 1.685,95 01/07/2022 01/10/2022 27/10/2022 

MARTÍN RAMOS, LUIS AMADOR 600,00 600,00 27/09/2022 27/12/2022 31/12/2022 

 

Los resultados obtenidos del control de los anticipos de caja fija y gastos a justificar son: 
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A) Respecto de los anticipos de caja fija: 

 

No se ha tramitado ningún nuevo expediente de constitución de anticipo de caja fija, todos los 

expedientes de constitución de anticipos de caja fija procedían de años anteriores. 

 

Se han tramitado siete expedientes de justificaciones de los anticipos de caja fija por importe 

total de 24.845,21 euros. 

 

La fiscalización de la cuenta justificativa de la aplicación de los fondos entregados a los 

habilitados en concepto de anticipo de caja fija para la atención de gastos periódicos y repetitivos y 

la correlativa solicitud de reposición de fondos, ha supuesto comprobar los siguientes extremos, 

obteniendo los resultados que a continuación se indican: 

 

A.-Respecto de la documentación remitida a Intervención en el expediente de 

aprobación de la justificación del anticipo de caja fija: 

 

1.- Consta la constitución del anticipo de caja fija: 

 

En todos los expedientes remitidos para su fiscalización consta la constitución. 

 

2.-Consta cuenta justificativa debidamente firmada: 

 

En todos ellos se aporta la cuenta justificativa. 

 

3-Constan facturas originales conformadas, justificativas de los gastos o comprobante 

sustitutivo de las mismas, en los términos del art. 72 RLCAP y Real Decreto 1619/2012, de 30 
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de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación: 

 

-Las justificaciones correspondientes a los pagos efectuados, en general, se adecuan a los 

requisitos establecidos, si bien se pone de manifiesto las siguientes observaciones: 

 

*Se ha constatado la aportación de algunas facturas en las que no se describe el concepto de las 

mismas.   

 

*Consta alguna factura y un ticket emitido por comunidad de bienes que, por no tener 

personalidad jurídica propia, no pueden contratar con las Administraciones Públicas. 

 

*Figura algún recibo que no tiene los requisitos exigidos por el Real Decreto 1619/2012, de 30 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que regulan las obligaciones de 

facturación. 

 

*Se ha constatado el pago de alguna cuestación (fila cero) anual acompañada del Resguardo de 

Ingreso en Efectivo y de recibí. 

 

-Las justificaciones correspondientes a gastos de manutención y alojamiento se acompañan de 

Declaración Jurada en la que se manifiesta no haber percibido dieta por ese concepto. 

 

-Se ha comprobado que algunos de los documentos justificativos del gasto no se pueden 

visualizar con claridad en el MOAD. En estos supuestos se ha solicitado el documento indicado 

para efectuar todas las comprobaciones y efectuar la contabilización del documento. 
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4.-Consta la verificación por la Tesorería Provincial del saldo inicial, reposiciones de 

fondos efectuados y comprobación de que el saldo final es el certificado por la entidad 

financiera: 

 

 En los expedientes figura informe de Tesorería en el que manifiesta estos extremos. 

 

5.-Consta el Certificado de la entidad bancaria del saldo final en la cuenta autorizada: 

 

En todos ellos figura un certificado en el que se informa del saldo existente. 

 

B.- Respecto de los extremos específicos comprobados: 

 

1.- Existencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria correspondiente a los 

gastos efectuados: 

 

En todos ellos existe crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias que se indican en el 

expediente. 

 

Sin embargo, se incorpora al expediente el abono de una tasa por servicios sanitarios cuya 

aplicación presupuestaria correcta habría sido la clasificación económica del gasto 225.01 y sin 

embargo en el Informe del Área se propuso registrar esta tasa en la aplicación 60.2311A. 2269900. 

 

 También figura la adquisición de unas bombonas de propano   En el Informe propuesta de 

justificación del Anticipo de Caja Fija se propone registrar contablemente en la aplicación 

2022/27/4190A/2210300. Dicha aplicación no figura entre las autorizadas en la Constitución del 

Anticipo de Caja Fija. 
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Figura una factura que se imputa su registro contable a la aplicación presupuestaria 71.3300A 

2279905 Dinamización Medios Digitales. Esta partida presupuestaria no figura entre las aprobadas 

por el Decreto 2696/19 por el que se reorganiza los programas presupuestarios del Área de Cultura 

por lo que no existe habilitación para disponer fondos con cargo a la partida propuesta que se indica 

en el Informe de Justificación. 

 
2.-La competencia para la aprobación de la cuenta justificativa: 

 

En todos ellos la competencia está definida. 

 

3.-Los gastos -concretos y determinados- efectuados corresponden a atenciones de 

carácter periódico o repetitivo tal como exigen los arts. 190.3 TRLRHL y 73.1 RD 500/1990 y 

en su ejecución se ha seguido el procedimiento legalmente establecido (art.  27.1 a) RD 

424/2017): 

 

En general los gastos justificados responden a este carácter. 

Sin embargo, se incluye la terminación de un procedimiento sancionador. Dicho gasto 

no tiene la consideración de periódico ni repetitivo y no se considera adecuado al fin para el 

que se entregaron los fondos.  

Algunas facturas no especifican el concepto de lo adquirido, por lo que no es posible 

comprobar si responde a gastos concretos y determinados correspondientes a atenciones de 

carácter periódico y repetitivo. 
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4.- Los gastos efectuados son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos, se 

acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios y el pago se ha realizado a 

acreedor determinado por el importe debido: 

Se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos y el pago se ha realizado a 

acreedores determinados por el importe debido. 

Las justificaciones corresponden a los pagos efectuados, en general, se adecuan a los requisitos 

establecidos, si bien se pone de manifiesto la siguiente observación: 

*Figura una transferencia bancaria en concepto de colaboración con Cruz Roja Española.  

También se ha incluido unas transferencias bancarias en concepto de retirada de una tarjeta para 

la 2ª Gala de excelencia profesional colaboración con AFECIR, Federación de Empresarios y 

Trabajadores Autónomos de la Comarca de Ciudad Rodrigo. También en concepto de Fila 0 a favor 

de familiares de enfermos de Alzheimer. Así mismo se incluye una aportación a AFIBROSAL de 

Fila cero. 

La colaboración con las asociaciones antes indicada responden a unas transferencias corrientes 

del capítulo IV, al tratarse de aportaciones por parte de la entidad local, sin contrapartida directa del 

agente con destino a financiar operaciones corrientes. 

5.- Los gastos efectuados lo han sido en el presente ejercicio presupuestario: 

 

La mayoría de los expedientes incorporaban gastos efectuados correspondientes al ejercicio 

2022 cumpliendo así el principio de especialidad temporal señalado en el art. 176 TRLRHL, si bien 

también se han incorporado gastos que no cumplen con el principio de anualidad temporal ya que 

proceden del año 2021. 
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B) Respecto de los Pagos a justificar:  

Se han tramitado dos expedientes de aprobación de justificación de pagos a justificar, 

sin tener que efectuar ninguna observación reseñable. 

      TERCERO.- Seguimiento de Inversiones Financieramente Sostenibles: 

En aplicación del artículo 32 LOEPSF en el que se establece que el superávit 

presupuestario debe dedicarse a la amortización de la deuda financiera, en relación con la 

disposición adicional sexta de la LOEPSF que establece las reglas especiales para el destino 

del superávit presupuestario y en relación con la disposición adicional décimo sexta del 

TRLRHL que prevé el régimen jurídico de estas reglas especiales de forma específica para 

las entidades locales, disposición adicional décimo sexta que ha estado vigente durante 

los ejercicios 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, se debe indicar que en el 

ejercicio 2020 no se ha aprobado por el Pleno ninguna Inversión Financieramente 

Sostenible. Y no se ha aprobado ninguna inversión como Inversión Financieramente 

Sostenible para el ejercicio 2020, de forma que no se ha realizado el ajuste previsto para 

las IFS en el cálculo de la Regla de Gasto de la liquidación del presupuesto de 2020.  

Además de lo antedicho, de acuerdo con los datos obrantes en contabilidad, esta 

Diputación Provincial no tiene deuda financiera pendiente. Esto, unido a la inexistencia de 

facturas pendientes de pago a 31 de diciembre (o al cabo de los trimestres) por parte de 

esta Diputación (de acuerdo con la información obrante en esta Intervención), salvo las 

derivadas de la gestión normal que se encuentran en el proceso habitual de tramitación, 

supone la posibilidad de financiarse con el remanente de tesorería con las limitaciones del 

TRLRHL pero ya no con las limitaciones del art. 32 LOEPSF (no obstante, deberán 
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atenderse, prioritariamente, los gastos provenientes del ejercicio 2022 y anteriores); de 

forma que la parte de remanente líquido de tesorería coincidente con la cifra de superávit 

presupuestario no ha de dedicarse, prioritariamente, a la amortización de deuda ni al 

pago de acreedores de esta Diputación, siempre y cuando sean debidamente atendidas 

las facturas en tramitación del ejercicio anterior. Ésta podrá dedicarse a la financiación de 

IFS, con el único fin de poder ajustar este gasto en el cálculo de la Regla de Gasto. Si este 

ajuste no es necesario o, al menos, no es especialmente interesado por esta Diputación 

Provincial, no parece ser necesaria la aprobación de nuevas IFS o la consideración de 

inversiones de ejercicios anteriores, ejecutadas o no ejecutadas, como IFS mediante 

aprobación por Pleno de la inversión con esta consideración en el ejercicio 2023. 

No obstante lo indicado en los dos anteriores párrafos, en este sentido, se debe 

indicar que se ha suspendido temporalmente el régimen jurídico de consecuencia por 

incumplimiento de las reglas fiscales (estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera 

y regla de gasto). 

En Salamanca, a fecha de la firma  

 

EL INTERVENTOR GENERAL; 

 

Fdo.: Manuel Jesús Fernández Valle. 


